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San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.-

Adviértiendo que el Centro médico oficiado, no acompaño, por ante este Tribunal, los certificados
médicos, requeridos mediante el oficio librado en fecha 16/03/26, corresponde reiterar oficio al
Centro Médico CEMIT, a fin de que en el plazo de tres días, cumpla con lo requerido en el oficio n°
384, cuya copia se adjuntará, bajo apercibimiento de ley.-

DM

Actuación firmada en fecha 30/03/2026

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/05/2026 - 00:47:27


